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.on fecha de 4 de octubre, S. E. el Sr. Mariscal del Imperio Duque 
de Dalmacia , se ha servido expedir el Decreto siguiente.

E l Mariscal del Imperio Duque de Dalmacia, General en Gefe 
del Exército Imperial del mediodía en España.

Considerando que según las intenciones de S. M. I . , manifestadas 
por la carta de S. A. S. el Príncipe d e W a g ra n y  de Neuchatel en 
fecha 31 de julio de 1810, expresada én la orden del exército de 
1 5 de setiembre, siguiente : los géneros coloniales de qualquier origen 
qué provengan , han sido comparados con los géneros ingleses y 
como tales sugetos á ser ocupados y confiscados.

Considerando que por decreto del mismo dia i j  de septiembre^ 
expedido consiguiente á las medidas anteriormente mandadas porS .M . 
C . en favor del comercio de la Andalucía, el exercicio de derecho de 
confiscación sea convertido en un derecho de 65 por ciento de su va
lor del precio de la factura.

Considerando que las disposiciones expresadas en el decreto pre
citado se aplicaban á los generos procedentes de las Islas Filipinas 
del mismo modo que á los ingleses, y que sin embargo los nego
ciantes propietarios de ellos los han tenido ocultos en tales tér
minos que la mayor parte se han escapado de las pesíjuizas de la 
comisión de secuestros provisional, de modo que han eludido el pago 
de derecho de 6 5 'p o r  100. '

Considerando finalmente que estos géneros estaban evidentemente 
en el caso de la confiscación; pero queriendo ^in embargo conciliar 
el interes del comercio con el del exército, y dar¿ también á los pro
pietarios de dichos géneros la facilidad de hacer su venta abierta, y que 
los pongan de manifiesto pagando un derecho moderado.

D écre ta :
A R T ÍC U L O  I.°  La? telas y géneros procedentes dé las  Islas 

Filipinas existentes actualmente en poder xlel comercio de la Andalu
cía que no hayan pagado el derecho de 6 j  por too de su valor en el 
precio de la factura establecido por nuestro decreto de 13 de septiem
bre de 18 10, pagarán un derecho de ao por 100 solamente á que 
queda reducido el primero.

Pagando este derecho por ios expresados géneros, podrán venderse 
abiertamente,y aun circularseentodala Andalucia, contalque tengan la 
marca déla Aduana, de que se hablará despues, que ideiuiñque su origen.

II. Los comerciantes y propietarios de dichos géneros serán obliga
dos en los tres dias que sigan á la notificación del presente decreto , á 
los miembros del comercio encargados de comjimicárselo , á hacer en 
las manos de las comisiones del secuestro provisional, establecidas en 

' la Andalucia, la declaración exacta de losgéneros de dicho origen que



rSí.

tengan en su poder, y de someterse a pagar el derecho del 20 por 100 
expresado en el artículo i.  ° baxo la pena de confiscación de dichos gé
neros 5 un duplicado de dicha declaración será remitido á Ja diputa
ción de coinercio de cada partido respectivo,

I I I .  Iniñediátaménte que se hayan dado estas ,declaraciones se 
procederá por la comisión de secuestros que las haya recibido á los 
inventarios y reconocimiento de los géneros declarados y á sus evalua
ciones con arreglo á  la presentación que los dichos negociantes de- 
|»erán hacer de sus libros y facturas, y todo lo qu^ jjó esté declaua- 
do será ocupado y confiscada.

Las Cottiisiones dispondrán asista á está Operación un vocal de 
la rnunicipalidad y un diputado del Cuerpo de comercio, los qual- 
les firmarán el proceso verbal. También podrán llamar empleado^ de 
la aduana para asegurarse de si los géneros préséntadós son eféctiva- 
mente de origen de la cpmpania de F ilip inas , y si se hallase que son 
de fábrica inglesa seráp ocupados y quemados.

Quando se hayan forniado los Inventarios  ̂ cada pieza de 
tela será emplomada eU uno de los extremos por ün empleado de 
las aduanas con una marca impresa en un punzón que represente 
un manojo de armas^ cuyo original será custodiado en la eOmision 
central de seqüestroS.

Los punzones de las marcas serán guardados por los Presiden^ 
tes de las comisiones centrales , para que sirvan quando los em
pleados de las aduanas fixen los plomos eh las telas que deban tenerlo.

V. El derecho arriba 'enunciado se pondrá en poder del Sindi
co del comercio  ̂á saber la mitad d la conclusión de cada opera
ción, y la otra mitad un mes despües; y las cantidades procedentes 
de esto serán entregadas succesivamente por el Síndico en la Gsxa del 
^ x é rc i to , baxo procesos vérbalés Formados por uii Comisaríode Guerra.

Los negociantes que tuviesen partidas grandes de géneros 
se Ies admitirá libranzas para sii satisfacción en uno ó dos plazos.

Los Diputados ó Síndicos del comercio deberán como encargados 
de hacer la cobranza, tomar cotí los propietarios de géneros todas las 
medidaá necesarias, para qüe se perciba el derecho, y aun hacer de
positar en las aduanas si el cáso lo requiere, cantidades de géneros 
Sitficientes á la garaUtia del pago.

Vi. La gracia arriba concedida al comercio de la Andalucía de 
vender y poner en circulación los dichos géneros, se limita al té r
mino de seis meses contando desde este d ia , y los negociantes te 
nedores que hayan pagado el derecho deberán ponerlo fuera de su 
poder en este momento baxo la pena de incurrir en la confiscación.

Alt. VII. Se ocuparán y confiscarán todos los géneros de la natu
raleza expresada que no hayan sido declarados: á cuyo efecto las comi
siones del secuestro están autorizadas para mandar hacer todas las pes- 
quizas é indagaciones necesarias á descubrir los que estén ocultos ó en-



cubiertos , y  á disponer se abran todos los almacenes ó depósitos , ha- 
ciéndose asistir de un oficial inunicípal.

Ademíts de qué serán confiscados los géneros substraídos del pago 
de los derechos, los propietarios pagarán una multa igual á la mitad de 
su yalor  ̂ y si los tenedores nd sori propietarios, esta multa se r l  igualal 
total importe dé dicho valor, como encubiertos eii fraude. ji

£ n  el caso dé qué sé haga la indagación dé los géneros ocultados 
por enipleados délas Aduanas ó por qualquíera otra persona^ les cor- 
respendera la tercéra parté del total de las multas, ysi los contraven^* 
tores fuesen insolvéntesj los dichos erripléados ó quaiquiéra denunciador 
tendrá una 5.  ̂ parté éil el précio dé la venta dé los géneros confiscados, 

Art. VIIÍ. Los géneros procedentes de las confiscaciones sé venderán 
por las córnisiones del secuestro provisional con la intervención de la comi
sión centralj én los térniinos proscriptos por nuestro decreto dé séptiémbré 
líltimo y se dará cuenta todos los crieses á esta comisión tanto del produc
to de los derechosque se hayan percibido^ cómo del délas ventas y multas.

Art. IX. É l Sri Intendente general está encargado de asegurar la 
execuciOn del présente decreto^ el qual será comunicado al Sr. Conde 
Montarcó comisario regio^ á los Sres. Genérales Gobernadores y á los 
Sres. Prefectos delá Andaliicia^ también se dirigirá á loé Sres. de la di
putación del comercio^ á ios Sres^ miémbros de comisión central^ á los 
de las comisiones provisionales y  á los Sres.Directores de aduanas^ pa
ra que se conformen á ello cada unOeri lá parte quéletoca.znSévilla 4 
de octubre de 181 íz rÉ l  General enGefezrFirmadozzMariscal Duque 
de Da^macíaz=Por ampíiacionzzEl General de División Gefé del Esta
do mayor genéral del ExércitoziiConde Gazan.

Lo participo á V. bien persuadido de que nada omitirá para ha
cer conocer á los negociantes que se hallen en ese distrito la do
ble ventaja qué les presenta esté Decreto^ reduciendo considerable
mente los derechos que pagaban los gértéros procedentes de las Islas 
Filipinas  ̂ y  abriendo la circulación de ellos de qué estaba privado 
el público con mucho riesgo de quien I5s ocültava; pero si contra lo 
que debe esperarse rió se apresuran á executar las disposiciones qüe es- 
presa^ hará V. uso de las medidas que se prescriben en el artículo 7. 
de dicho Decreto^ avisándome de ello y de sus resultas;

Dios guarde á V. muchos años Granada de Noviembre de 181

I

E l Stíprefecto, 
Gaspar Guerrero 

de Hervás,

S r. Corregidor de ¡a Municipalidad de
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